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El Ministerio de Relaciones Exteriores – Dirección de Soberanía Territorial – 

saluda muy atentamente a la Honorable Secretaría Permanente de la Organización del 

Tratado de Cooperación Amazónica – OTCA, con ocasión referirse a la propuesta de 

“Programa de Diversidad Biológica de la Región Amazónica de la OTCA”, el cual fue 

presentado mediante Nota Verbal SP/OTCA/349/2020 y discutido en reunión virtual el 

25 marzo y el 20 agosto del año en curso y al que Colombia asigna la mayor importancia. 

 
 

El Ministerio de Relaciones Exteriores –Dirección de Soberanía Territorial — a 

pedido de las entidades del sector ambiental y teniendo en cuenta lo manifestado en la 

Nota Verbal S-GSDRF-20-017106 del 25 de agosto, quiere hacer extensivos al 

“Programa de Diversidad Biológica de la Región Amazónica de la OTCA”, los 

argumentos planteados para la “Evaluación Rápida de la Diversidad Biológica y Servicios 

Ecosistémicos de la Región Amazónica, bajo el formato de la Plataforma 

Intergubernamental de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, (IPBES)”, en cuanto a 

solicitar: 1. Se cumpla con los tiempos señalados por la Resolución RES/X MRE- 

OTCA/7. 2. Se solicita dar a conocer copia de las Notas Verbales mediante las cuales 

cada uno de los Países dieron su aprobación al citado programa – de acuerdo con lo 

expresado por la SP en la videoconferencia del 20 de agosto, y 3. Quedar pendientes de 

la aprobación formal en la medida que el mismo aún se encuentra en proceso de revisión 

y discusión. 

 
A la Honorable 
Secretaría Permanente de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica 
– OTCA 
Brasilia, Brasil 
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El Ministerio de Relaciones Exteriores –Dirección de Soberanía Territorial– 

aprovecha esta oportunidad para reiterar a la Secretaría Permanente de la Organización 

del Tratado de Cooperación Amazónica – OTCA, las seguridades de su más alta y 

distinguida consideración. 

 
 
 

 

Bogotá, D.C., 27 de Agosto de 2020 


